
TEMA 3TEMA 3

DELITOS CONTRA LA VIDA DELITOS CONTRA LA VIDA 
HUMANA DEPENDIENTEHUMANA DEPENDIENTE



1.1. EL ABORTOEL ABORTO

-- ESTOS DELITOS PROTEGEN LA VIDA ESTOS DELITOS PROTEGEN LA VIDA 
HUMANA DEPENDIENTE (VIDA DEL HUMANA DEPENDIENTE (VIDA DEL 
NASCITURUS)NASCITURUS)
--TUTELA: HASTA LA COMPLETA TUTELA: HASTA LA COMPLETA 
SEPARACISEPARACIÓÓN DEL CLAUSTRO MATERNON DEL CLAUSTRO MATERNO
--POSICIONES SOBRE LA PUNICIPOSICIONES SOBRE LA PUNICIÓÓN: N: 
PUNICIPUNICIÓÓNN INCONDICIONADA(IGLESIAINCONDICIONADA(IGLESIA
CATCATÓÓLICA) O DESTIPIFICACILICA) O DESTIPIFICACIÓÓN ABSOLUTA N ABSOLUTA 
Y LAS POSTURAS MATIZADAS (PARTE DEL Y LAS POSTURAS MATIZADAS (PARTE DEL 
CONFLICTO DE INTERESES ENTRE LA CONFLICTO DE INTERESES ENTRE LA 
LIBERTAD DE LA MADRE Y VIDA DEL FETO.LIBERTAD DE LA MADRE Y VIDA DEL FETO.



1.2 ABORTO1.2 ABORTO

�� -- POSICIONES INCONDICIONADAS:POSICIONES INCONDICIONADAS:
�� A) A) INCONDICIONADASINCONDICIONADAS (IGLESIA (IGLESIA 
CATCATÓÓLICA): LA VIDA SE PRESERVA LICA): LA VIDA SE PRESERVA 
DESDE EL MOMENTO DE LA CONCEPCIDESDE EL MOMENTO DE LA CONCEPCIÓÓNN

�� B) B) DESTIPIFICACIDESTIPIFICACIÓÓNN (CUERDA (CUERDA 
RIEZU):RECONOCIMIENTO ABSOLUTO DE RIEZU):RECONOCIMIENTO ABSOLUTO DE 
LA LIBERTAD DE LA MUJER PARA LA LIBERTAD DE LA MUJER PARA 
DECIDIR SOBRE SU CUERPODECIDIR SOBRE SU CUERPO



1.3 ABORTO1.3 ABORTO

�� -- POSICIONES DEL CONFLICTO DE POSICIONES DEL CONFLICTO DE 
INTRESESINTRESES::

�� A) EL DEBATE SE CENTRA SOBRE EL A) EL DEBATE SE CENTRA SOBRE EL 
MOMENTO EN EL QUE HAY VIDA DIGNA MOMENTO EN EL QUE HAY VIDA DIGNA 
DE TUTELA PENAL (SISTEMA DE PLAZOS)DE TUTELA PENAL (SISTEMA DE PLAZOS)

�� B) CONFLICTO ENTRE LA VIDA DEL B) CONFLICTO ENTRE LA VIDA DEL 
NASCITURUS Y LOS INTERESES DE LA NASCITURUS Y LOS INTERESES DE LA 
MADRE (SISTEMA DE LAS MADRE (SISTEMA DE LAS 
INDICACIONES)INDICACIONES)



1.4 ABORTO1.4 ABORTO

�� A) SISTEMA DE PLAZOS:A) SISTEMA DE PLAZOS:
�� -- Impunidad Del aborto consentido por la madre Impunidad Del aborto consentido por la madre 
en las 12 primeras semanas de gestacien las 12 primeras semanas de gestacióón (grado n (grado 
de madures del feto y riesgo del aborto para la de madures del feto y riesgo del aborto para la 
madre)madre)

�� -- Incluye unas indicaciones para el caso de Incluye unas indicaciones para el caso de 
riesgo de la madre.riesgo de la madre.

�� B) SISTEMA DE LAS INDICACIONES:B) SISTEMA DE LAS INDICACIONES:
�� -- Conflicto de intereses. Conflicto de intereses. PrevalenciaPrevalencia de la vida de la vida 
del del nasciturusnasciturus salvo que se salvo que se ddéénn las indicaciones las indicaciones 
TERAPEUTICA, EUGENTERAPEUTICA, EUGENÉÉSICA Y SICA Y ÉÉTICA; TICA; ¿¿SOCIAL?SOCIAL?



2. ABORTO: ELEMENTOS 2. ABORTO: ELEMENTOS 
COMUNESCOMUNES

�� -- BIEN JURBIEN JURÍÍDICO: DICO: Vida humana Vida humana 
independiente.independiente.

�� -- OBJETO MATERIAL: OBJETO MATERIAL: Producto de la Producto de la 
concepciconcepcióón.n.

�� LLíímite mmite míínimo: 2 posiciones:nimo: 2 posiciones:
�� A) A) existe delito desde la fecundaciexiste delito desde la fecundacióón del n del 
óóvulovulo

�� B) B) ssóólo hay objeto material desde la lo hay objeto material desde la 
anidacianidacióónn



2.1 ABORTO: ELEMENTOS 2.1 ABORTO: ELEMENTOS 
COMUNESCOMUNES

�� -- SUJETO PASIVO: SUJETO PASIVO: El El nasciturusnasciturus
�� -- ACCIACCIÓÓN TN TÍÍPICA: PICA: Cualquier acciCualquier accióón que n que 
provoque la interrupciprovoque la interrupcióón del proceso de n del proceso de 
gestacigestacióónn

�� -- ESTRUCTURA: ESTRUCTURA: Delito de resultadoDelito de resultado
�� Su consumaciSu consumacióón requiere la destruccin requiere la destruccióón n 
del producto de la concepcidel producto de la concepcióónn

�� Cabe la Cabe la comisicomisióón por omisin por omisióón (art. 11 CP)n (art. 11 CP)



3. ABORTO:3. ABORTO: CLASESCLASES

�� 1. ABORTO DOLOSO SIN 1. ABORTO DOLOSO SIN 
CONSENTIMIENTO DE LA EMBARAZADA CONSENTIMIENTO DE LA EMBARAZADA 
(art. 144 CP). (art. 144 CP). Pena: PrisiPena: Prisióón de 4 a 8 an de 4 a 8 añños os 
e inhabilitaciones especiales de 3 a 10 e inhabilitaciones especiales de 3 a 10 
aañños. os. 

�� A) supuesto con mayor penaA) supuesto con mayor pena
�� B) la falta de consentimiento se equipara B) la falta de consentimiento se equipara 
a menores e incapacesa menores e incapaces



3.1 ABORTO: CLASES3.1 ABORTO: CLASES

�� C) existe ausencia de consentimiento C) existe ausencia de consentimiento 
empleando: violencia, amenaza y engaempleando: violencia, amenaza y engañño o 
(consentimiento viciado)(consentimiento viciado)

�� D) Tipo subjetivo que requiere la D) Tipo subjetivo que requiere la 
conciencia de que se actconciencia de que se actúúa sin a sin 
consentimiento de la mujerconsentimiento de la mujer



3.2. ABORTO: CLASES3.2. ABORTO: CLASES

�� 2. ABORTO DOLOSO CONSENTIDO POR 2. ABORTO DOLOSO CONSENTIDO POR 
LA EMBARAZADA (ART. 145.1). LA EMBARAZADA (ART. 145.1). PrisiPrisióón de n de 
1 a 3 a1 a 3 añños e inhabilitaciones especiales de os e inhabilitaciones especiales de 
1 a 6 a1 a 6 aññosos

�� A) Constituye el verdadero tipo bA) Constituye el verdadero tipo báásico de sico de 
abortoaborto

�� B) SB) Sóólo es punible si se realiza fuera de los lo es punible si se realiza fuera de los 
casos permitidos por la ley (ver sistema de casos permitidos por la ley (ver sistema de 
las indicaciones)las indicaciones)



3.3 ABORTO: CLASES3.3 ABORTO: CLASES

�� 3. AUTOABORTO Y PRESTACI3. AUTOABORTO Y PRESTACIÓÓN DEL N DEL 
CONSENTIMIENTO POR PARTE DE LA MADRE CONSENTIMIENTO POR PARTE DE LA MADRE 
(ART. 145.2 CP). (ART. 145.2 CP). PrisiPrisióón de 6 meses a 1 an de 6 meses a 1 añño o o o 
multa de 6 a 24 mesesmulta de 6 a 24 meses

�� A) Tipo atenuado por la condiciA) Tipo atenuado por la condicióón de sujeto n de sujeto 
activo (la embarazada)activo (la embarazada)

�� a.1) a.1) autoabortoautoaborto: se castiga a la mujer que se : se castiga a la mujer que se 
causa a si misma el aborto (sola o ayudada por causa a si misma el aborto (sola o ayudada por 
tercerosterceros-- responden por el art. 145.1 CP)responden por el art. 145.1 CP)

�� a.2) prestacia.2) prestacióón del consentimiento: se castiga a n del consentimiento: se castiga a 
la mujer que consiente en que se practique su la mujer que consiente en que se practique su 
aborto (es necesario la producciaborto (es necesario la produccióón del resultado)n del resultado)



3.4 ABORTO: CLASES3.4 ABORTO: CLASES

�� 4. ABORTO IMPRUDENTE (ART. 146 CP)4. ABORTO IMPRUDENTE (ART. 146 CP)
�� Pena de prisiPena de prisióón de 3 a 5 meses o multa de 6 a 10 mesesn de 3 a 5 meses o multa de 6 a 10 meses
�� A) sA) sóólo se sanciona el causado por imprudencia gravelo se sanciona el causado por imprudencia grave
�� B) Si interviene imprudencia profesional se impone B) Si interviene imprudencia profesional se impone 
ademademáás de la s de la pena de inhabilitacipena de inhabilitacióón especial de 1 a 3 n especial de 1 a 3 
aañños os (profesiones sanitarias, empresarios, (profesiones sanitarias, empresarios, etcetc……))

�� C) sC) sóólo se penaliza al tercero que provoca lo se penaliza al tercero que provoca 
imprudentemente el aborto (la embarazada queda imprudentemente el aborto (la embarazada queda 
impune)impune)



4. SISTEMA DE LAS INDICACIONES4. SISTEMA DE LAS INDICACIONES
art. 417 bis CP 1973art. 417 bis CP 1973

�� -- REQUISITOS:REQUISITOS:
�� A) Debe ser practicado por un mA) Debe ser practicado por un méédico o dico o 
bajo su direccibajo su direccióón, en centros o n, en centros o 
establecimientos sanitarios pestablecimientos sanitarios púúblicos o blicos o 
privados acreditados (RD 2409/1986, de privados acreditados (RD 2409/1986, de 
21 21 dede noviembre)noviembre)

�� B) Es necesario el consentimiento expreso B) Es necesario el consentimiento expreso 
de la embarazadade la embarazada



4.1.4.1. SISTEMA DE LAS SISTEMA DE LAS 
INDICACIONESINDICACIONES

art. 417 bis CP 1973art. 417 bis CP 1973

�� 1. M1. MÉÉDICA O TERAPDICA O TERAPÉÉUTICA:UTICA:
�� A) sirve para A) sirve para evitar un grave peligroevitar un grave peligro para la vida para la vida 
de la madrede la madre

�� B) Regla general: necesita B) Regla general: necesita un dictamen previo un dictamen previo 
de un mde un méédico especialistadico especialista distinto al que lo va a distinto al que lo va a 
realizar.realizar.

�� -- Puede Puede prescindirseprescindirse del dictamen en caso de del dictamen en caso de 
urgencia de riesgo vital para la embarazada y urgencia de riesgo vital para la embarazada y 
del consentimiento expreso de la mujer.del consentimiento expreso de la mujer.



4.2.4.2. SISTEMA DE LAS SISTEMA DE LAS 
INDICACIONESINDICACIONES

art. 417 bis CP 1973art. 417 bis CP 1973
�� 2. 2. ÉÉticatica
A)A) Se puede interrumpir el embarazo Se puede interrumpir el embarazo 

cuando sea consecuencia de una cuando sea consecuencia de una 
violaciviolacióónn

B)B) Puede interrumpirse hasta las 12 Puede interrumpirse hasta las 12 
primeras semanas de gestaciprimeras semanas de gestacióónn

C)C) Se requiere denuncia de la embarazadaSe requiere denuncia de la embarazada



4.3.4.3. SISTEMA DE LAS SISTEMA DE LAS 
INDICACIONESINDICACIONES

art. 417 bis CP 1973art. 417 bis CP 1973

�� 3. Eugen3. Eugenéésicasica
�� A) se interrumpe el embarazo cuando se A) se interrumpe el embarazo cuando se 
presume que el feto va a nacer con graves presume que el feto va a nacer con graves 
taras ftaras fíísicas y pssicas y psííquicasquicas

�� B) Se necesita el dictamen de dos B) Se necesita el dictamen de dos 
especialistas diferentes al que va a realizar especialistas diferentes al que va a realizar 
el abortoel aborto

�� C) el plazo para la interrupciC) el plazo para la interrupcióón es  de las n es  de las 
22 primeras semanas ( 5 22 primeras semanas ( 5 meses y meses y ½½))


